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Montevideo, 15 de mayo de 2018.

Resolución del Encuentro Nacional de trabajadores de la División Económico – Financiera del interior - SUTEL
Visto: 
La propuesta borrador entregada por Antel, referida a Reestructura y Estructura de la DEF.

Considerando:
1. Que recién a mediados de abril de este año se logró concretar 2 reuniones entre ANTEL y SUTEL, para analizar los cambios que se venían procesando en las actividades financieras contables y en particular en el Área Operativa Descentralizada Económico Financiera (AODEF), con una reducción de la carga de trabajo a consecuencia de la automatización de servicios y cambios en las tecnologías. 

2. Que la Mesa Ejecutiva de nuestro sindicato resuelve convocar a un Encuentro Nacional del sector para el 15/5/18, y solicitar a Antel mantener una nueva reunión, la que se concreta el 10/5/18, en la misma se nos traslada información y documentación de propuesta borrador de Reestructura y estructura DEF.

3. Que en el Convenio Colectivo, ANTEL – SUTEL están establecidos los procedimientos para el abordaje de los cambios que afectan a los trabajadores:

Capítulo 4 Garantías Funcionales…:
“4.1.- Los cambios que afecten a los trabajadores, tales como los tecnológicos, de los métodos o de las organizaciones, deberán analizarse en los ámbitos de negociación colectiva, no innovando por parte de la empresa sin haberse analizado en los ámbitos descriptos, tomando en cuenta lo indicado en el numeral tercero del capítulo segundo del acta de preacuerdo, firmado el 11 de mayo de 2009, en la Dirección Nacional de Trabajo entre ANTEL y SUTEL.
4.2.- Se establece que en caso de trabajadores cuya tarea pueda verse afectada, directa o indirectamente, tanto por implantación de cambios tecnológicos, modificación en los métodos de trabajo o en las organizaciones, los mismos serán objeto de un proceso de reconversión y formación que los reubique de acuerdo a su perfil y capacitación.
4.3.- Asimismo en toda aquella situación en la cual, el funcionario finalmente no logre adaptarse, se adoptarán todas las medidas (capacitación, reubicación, etc.) tendiendo a reinsertarlo en una nueva función. 
4. Que para continuar el análisis de los cambios, es necesario contar con mayor información, a saber:

a. Listado del personal del AODEF (incluido profesionales y cargos de dirección), detallado por la clase que revisten, localidad en la que se desempeñan, unidad a la que pertenecen y tareas que realizan.

b. Si ya hubiera sido analizado y se tuviera propuesta de Antel, listado del personal del AODEF (incluidos profesionales y cargos de dirección) detalle de funcionarios y tareas que se mantendrán en la DEF por localidad, clase y unidad que se desempeñaran y quienes se les va a reasignar otra dependencia gerencial diferente.

c. Listado de funcionarios en los sectores de la DEF a nivel Montevideo en los que impactarían estos cambios tecnológicos y de procesos. 

El Encuentro Nacional del Sector Económico Financiero, resuelve por UNANIMIDAD:
1. Declarar el sector en estado de alerta.
2. Rechazar la propuesta borrador de Reestructura y Estructura en DEF, entregada el 10/5/2018, expresando el convencimiento que el diálogo entre las partes y un verdadero ámbito de negociación ANTEL-SUTEL, es la única forma para alcanzar los acuerdos necesarios en los cambios en la organización del trabajo y adecuaciones en la estructura.
3. Solicitar a Antel la información descripta en el considerando 4 de la presente resolución, que permita en la negociación garantizar la transparencia, y respeto de los trabajadores de todos los niveles.
4. Solicitar realizar un relevamiento previo de tareas y dimensionado del sector en Montevideo e Interior. 
5. Integrar compañeros del sector en las delegaciones de Sutel para trabajar en los ámbitos de trabajo que se acuerden instalar, para el abordaje de los cambios.
6. Realizar asambleas en los diferentes lugares de trabajo en Montevideo e Interior.
7. Aprobar la integración de la Comisión Sector Financiero por zonas:
Adriana Ercila - (Centro) - 099302032
Carmen Peraza – (Centro) - 099737183
Iris Berto – (Centro) - 098194664
Gerardo García – (Norte) - 099770315
Alejandra Niel – (Norte) - 099394395
Maria del Carmen Alarcon – (Oeste) - 099797801
Susy Geymonat – (Oeste) - 099178929 
Veronica Moreira – (Montevideo) - 098679368
Hector Garcia – (Montevideo) - 099137330
Graciela Gonzalez - (Este) - 099890014 
Susana Esquibel – (Este) - 099254505
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